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(ejercicio 1984. programa 223, Industrialización y Ordenación
Agroal!mentarla.. , aplicación presupu'estaria 21.09.771).

Cineo.-En caso de renuncia. a los beneficios, se exlgirA el
abono o reintegro, en su caso, de las booirtcaclones o subven
ciones ya disfrutadas. A este fin quedarán afectos preferente·
mente a favor del Estado, los terrenos e instalaciones de las
empresas por el importe de dichos beneficios o subvenciones.

Sefs.-Conceder un plazo de dos meses para la Iniciación
de las obras f de seia mesl38 para la termina.c:l6n. contados
ambos a Jartir del día siguiente a la pubUca.ción de la presente
Orden en el -Bolettn Oficial del '.Estado-.

Lo qua comunico a V. I,\- para BU conocimiento ., efect91.
Dios guarde a V. l. mucb.04 añol.
Madrid, 20 de Julio de 19af.-P. D. (Orden de 19 de febrero

de 1982), "'1 Director general de Industrias Agrarias y Alimen·
tarias" Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias AgrB!ias 'Y Alimenta
rias.

ORDEN. de 3B de iulto de 1984 por la que se decla
ra incluido en zona de preferente localización In
dustrial agraria el perlecctonam~nt" cUJ la bodega
de elaboración, crianza y envasado de vinos, de
la Sociedad _Savtn,S. A._, sita en Jumilla (Mur-
ctaJ. .

Ilmo. Sr.: De conformidad con la -propuesta elevada' por esa
Dirección GeneraJ. de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre
la petición formulada por la Sociedad -Sav1n, S. A._, para el
perfeccionamiento de su bodega de elaboración, crianza yen
vasado de vinos, sita en Jumilla (Murcia), acogiéndose a 108
beneficios previstos en el Real Decreto 63411978, de 13 de
enero, y demál disposiciones dictadas para su ejecución y des
arrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponerl

Uno.-Declarar Incluido en zona. de, preferente 10ctJización
industrial agraria el perfeocionamiento de 1& bodega de ela,.
boración, crianza ., envasado de vinos, sita en Jumilla (Murcia),
de la que es titular la Sociedad _Sann, S. A._, al amparo de lo
dispuesto en el Real Decreto 63411978, de 13 de enero.

Dos.-Conceder a 1& citada Sociedad, para t&l fiD los bene
ficios aún vigentes entre los relacionadOl en el articulo 3.· Y en
e! apartado 1 del articulo 8.0 del Decreto 2392/1972, de 18
de agosto, en la cuanUa muima que en el mismo se expre-.
88, excepto los relativos a preferencia en la obtención de eré-
dito oficial Y expropiación forzosa,. que no han sido solicitados.

Tres.-Conceder un plazo de tres meses para que la Em
presa peticionaria presente el proyecto técnioo correspondiente
a las obras e lnstalacionea del perfeccionamiento industrial pro
puesto. Este plazo contará a partir de la fecha de publicación
de esta Orden en el -Boletín Ofictal del Estado...

Cuatro.-Hacer reserva sobre proposición y cuantía má.xima
de la subvenci6n, en tanto no sea presentado y analizado el
proyecto técnico antes mencionado.

Cinco.-Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los
beneficios otorgados o incumplimiento de las oondiciones esta·
blecidas para su disfrute, se exigirá. el ab;ono o reintegro, en
su caso. de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas.
A este fin, quedarán afeotos preferentemente a favor del Es-
tado los tarrenos o instalacionea de la Empreaa titular, por el
importe de dichos beneficios o subvenciones, de conformidad
con el articulo 1.G del Decreto 2853/1QM, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 26 de Julio de 1984.-P. D. (Orden de 1» de febrero de

1982), el Director general de Industria¡ Agrarias y Alimenta
rias, Vicente Albero 8111a.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimenta
rias.

ORDEN de 2B de fulto de 198<' por la que B9 declara
acogido a beneftcio.; de zona d. preferente loca
Uzact6~· industrtal agraria 91 proyecto de ampltG-
ci6n y perfeccionamiBnto de una industria de ma
n'pulact6n de arroz, en San Juan d8 A.znalfarache
(Sevilla), promovido por cArrocert.a. Herbo Sa-
ciedad Anónima». •

11m3. Sr.: De conformidad oon 1& propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarlas sobre
la petición fonnulada por la Empresa cArrocer1as Harba, So-
ciedad Anónima.. , para ampliar y perfeccionar una industria
de manipulación de arroz, establecida en San' Juan de Aznal
farache (Sevilla), acogiéndose a loe beneficios previstos en el
Decreto 23Q2I1972. de 18 de agosto, y dernAs disposiCiones die>
tadas para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien dlsponert

Vna.-Declarar Incluida en· zona de preferente localización
industrial agraria la ampliación y el perfeccionamiento de una

Industria de manipulacJón de arroz, eatablec1da en San Juan
dE> Aznalfarache (Sevilla), de la que ea titular la Empresa
.Arroceri:ls Herba, S. A.-, al amparo de lo dispuesto en la
Orden miristerlal del MAPA,de fecha 18 de septiembre de
1983 (-Bolet1n Oficial del Estado_ de 24 de septiembreJ.

Dos.-Conceci"er a la citada Empresa, para tal fin, loe bene
ficios aun vigentes entre los re~ac1onados en el articulo 3.° y
en el apartado 1 del articulo 8.0 del Decreto Z392IIV12. de

. 18 de agosto, en la cuan tia muima que en el mismo H ex·
presa¡ únicamente los de Impuesto General sobre TráfiCO de
Empresas, Derechos Arancelarios, e Impuesto de Compensa
ción de Gravá.menes Interfores; no conceder el testo de loa bene-:
ficios porq'la no han sidQ SOlJCttad08.

Tres.-Conceder un plazO" de dos meses para que la Empre
sa peticionaria pre:;¡ente el proyecto técnJcocorrespondiente a
las obras e instalacionee de la ampliación y perfeccionamiento
industrial propuesta, asi como para que fustifique que disponf.)n
de medios financieros sulicien tes para cubrir la tercera parte
de la i:n,.versión. Este plazo contará a partir de la fecha de
publicacfón de esta Orden en el _Bolet1n. Oficial del Estado_.

Cuatro.-Hacer saber que en caso de posterior renuncia a
los beneficios otorgados o incumplimiento de las condicione'
establecidas para su disfrute, se exigirá el abono o reintegro,
en su caso¡ de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas.
A este fin, quedarán afectos preferentemente a favor del Es
tado los terrenos o instalaciones de la Empresa titular. por
el importe de dichos beneficios o subvenciones. de conformidad
con el articulo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

1.0 que comunico a V. I. para su- conoCimiento y efectos.
Olas ruarde & V. I. .
Madrid, 26 de julio de 1984.-P. D. (Orden de 19 de fe

brero de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y
, Alimentariaá, Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias.

ORDEN de Z1 de julio de 1984 por la que 69 regula
la concesión de una ayuda para el mantenimiento
del caladero de SenegaJ.

lImos. Sres.: Debido a la conveniencia de mantener abierto
el e&ladwo de Senegal, mantenimiento que incide en el nivel
de inversiones del sector, la Secretaria General de Pesca M~
ritima se propone apoyar económicamente a las Empresas pes
queras que desarroll-en su actividad en a.guas de dicho pals,
por tratarse de un caladero de especial importancia y con
siderado que en función de la inisma, debe apoyarse la pre·
senela de la nota pesquera espai\ola. Por ello. en cumplimiento
de la disposición decimosexta de la Ley 44/1983. de 28 de
diciembre, de 'los Presupuestos Generales del Es~ado para 1984,
y a propuesta de la Secretaria General de Pesca Marftima,

Este Ministerio ha tenido & bieu disponer:

l." Entidades beneficiarias.-Podrán solicitar la ayuda to
das las Asociaciones de armadores y Empresas extractjv8S de
pesca que cumplan los requisitos legales preceptivos para
ejercer su actividad como talea.

2." Cuantia.-El importe de la ayuda, que se concederá
por una sola vez y a una sola Empresa o Asociación en 1984,
no podrá ser superior a seis millones (6.000.000) de pesetas.

3.° Finalidad,-La ayuda se solicitará para la presentación
de cooperación técnir-,& en materia de pesca al Gobierno de
SenegaJ. Dicha oooperación se rea.lizará mediante la siguiente
instrumentalización: -

Contratación de servicios de un cooperante.
Cobertura de los servicios· de una consignataria.

Tramitación de 108 l&quiaitos burocri.tlcos preceptivos para
la autorlzación de 14 actividad pesquera en aguas senegalesas.

4." ·Forma y preser..tación de solicitudes.-Lassolicitudes. re-
dactadas conforme al modelo que se publica como anexo a 1&
presente Orden, deberán 'ser dirigidas, en ··el plazo de vein~

días hábiles, a partir de su publicación en el -Boletín Oficial del
Estado-, al llustrfsimo s-eñor Secretario general de Pesca Ma
ritima, oalle de José Ort~ga y Gasset, 57. Madrid-28006.

5.0 Documentación.-La solicitud deberá ser acompañada de
los siguientes documentos:

S.l Escritura de constituciÓn de la Entidad que solicita ayu~

da y poder que acredlta la repreeenl.adón o documento nacio
nal de identidad.sJ se tréitara de emprost:U1os individualea.

5.2 Memoria en la que conste prc¡.ncto dusarrollado de 108
objetivos. en la. que se fundamente la subvención solicitada.

5.3 Currtculum del peticionario oon exposición de su ex
periencia y dotación infraestructural para la realización de 101
objetivos propuestos.

6.p Tranútación y resoluc.fón. - La Secretar:la Gtmeral de
Pesca Marltima. a la vista de ias solicitudes y de los documen:'
tos unidos a las mismas" previas las comprobaciones o aplica
ciones de dato~ o informes que· se considere necesarios, resol
verá en el sentido de no haber lugar a conceder la ayuda u
otorgar ésta en la cuantía atendiendo a la mayor solvencta.,
experiencia e infraestructura del peticio.nario.
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Ilustrísimo señor:

ROMERO HERRERA

limos. Sres. Secretario general de Pesca -Marítima y Director
general de Relaciones Pesqueras Internacionales.

Es gracia que espera alcanzar del recto proceder de V. I..
CUya vida guarde Dios.

RESOLUCION de -4 de julio de 1984, de la Direc
ción General de la Producción Agraria. por la que
le concede la homologación Q. le estructura de "ro-
tección marca -Fritzmeier_, mOdelo 901/JD 30. tipo
bastidor con visera, válida para. los tran.~portes que
se citan.

A solicitud de _Baskonia Bavarla, S. A .• ,' Y superados los
ensayos y verificaciones especie.les en la Orden de este Minis
terio de 'J:1 de 1ulio de 1979.

l. Esta Dirección General amplie. y actu&11za la homologa..
ción a la estructura de protección :maree. _Fritzmeier", mode
lo ,90l/JD 30, tipo bastidor 000 visere.. válida para los trac
tores marca -John ~ere": modelo 1.140, versión (2RM a. alta);
modelo 1.640, versión (2RM a. alta); modelo 2.040, versión {2RM
a. altaJ; modelo 2.040 DT, versión (.RM a...Ita); modelo 2.140,
versión (2RM); modelo 2.1-40 DT. versión (4RM); modelo 2.040 S, .
versión (2RM) a. alta)j modelo 2.040 S OT, versión (4RM a.
alta); modelo 1.840, versión (2RM a. alta); modelo 1.840 DT, ver·
alón (4RM a. alta); modelo 1.840 S., versión (4RM a. alta): mo·
delo 2.040 52. versión (2RM a. alta); modelo 2.040 84, versión
(4RM e.. alta)j modelo. 2.1-40 82, versión (2RM a. alt.a); mode·
lo 2.l40 84. versi6n. (.f.-RM a. alta), y modelo 1.840 $2, versión
(2RM 18. alt.aJ.

2. ltl número de homologación e.signado • la estructura.
es EP1/SOS6 a (16l. .

3. Las pruebas de resletencia han sido :realizadas, según
el Código OCDE, método dinAmico. por la Estación de Ensayos
de Frankfurt (R. F. AJ. y las veritioaciones preceptivas, por
la Estación de MecAnica Agl100la

4. Cualquier modificación de 185 características de la estruc~

tura en cuestión o de aquellas de los treatores citados que in
fluyesen en los ensayos. &Si como cualquier ampliación del
tLmbito· de validez de la presente homologación para otros trae·
tares, sólo podrtL realiZarse con sujeción a lo preceptuado. al
respeCto, en la Orden ministerial mencionada,
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Madrid. 4 de Julio d~ 19&4.-El Director general, Julio Blanco
GÓmez.

ROMERO HERRERA

lImos Sres. Subsecretario de este D€partamento y Presidente
del Instituto Nacional de ~'\eforma y Desarrollo Agrario.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Articulo 1.0 A los efectos del Real' Decreto-ley 20/1932. de
123 de octubre. y disposiciones pOr las que se desarrolla dicha
disposición. 56 declara zona d' actuación especial del lRYDA
la zona de Rincón del Azud. del término municipal de SUm8
cárcel Valencia).

Art. 2.° El perímetro de la zona estará formado en principio
por el paraje denominado Rincón del Azud del expresado tér·
mino municipal, delimitado de la siguiente ma.nera: Mojón nú
mero 1. margen derecha río JOcar, azud de derivación de la
acequia Real del JÚcar. margen derecha río JÚcar. acequia de
CaroagE'nte. salida túnel de esta acequia, linea de mojones nú
meros 2, 3, ., 5. 6, 7. 8, 9, 10. -n, 12, 13,. camino Rincón del
Azud. lfneu mojone3 104. 15, 1t1 Y 1 h10 Júoarl. Dicho perímetro
quedará en definitlva modificado de acuerdo con lo previsto
'en el articulo 1'72 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario
de 1.2 de enero de 1973.

Art_ 3.° -A fin de realizar la redistribuci6n de tierras de una
forma equitativa entre los propietarios a.1'ectados. se aplicará el
procedimiento de concentración parcelaria 181\&lado en el titu·
lo VI de la: Ley de Reforma y Dflso.rrollo Agrario de 12 de enero
de 1973. declarando ésta de utilidad públh.."8 y urgente ejecución.

Art. 4.° Podrá aplicarse por el Insl.ituto Nacional de Re
forma y Desarrollo Agrario el proc::'>l)imiento simplificado a que
se refiere el articulo 201 de la Ley de Reforma "Y Desarrollo
Agrario. .

Lo que comunico a VV. n. para .su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. n.
Madrid, 27 de julio de 1004,

21674 RESOLUCION de 4 de fulfo de 1984, de la Direc·
ción General de la Producción Agraria. por .la que
se concede la homologación a lo estructura de
protección marca .Mansilla., modelo J.D R 2, tioo
eabiTUl. ~on una puerta, válida para los tractoreS
que se citan.

A solie-itud de ..Taller~s Mansilla_. y superados los ensayoS
y verifkaciones especificados en la Orden de este Ministf'rio de
21 oe julio de 1979.

1. Esta Dirección General amplía y actualiza la homologa
ción a la estructura de .proterción marca .Mansi!la~. modelo
J.D.R.2, tipo cabina. con una puerta, válida para los tractores

......... ,.. de 198.
(Firma)

• M ..

ORDEN de 27 de julio de 1984 por la que se declara
de utilidad Pública y urgente ejecución la concen
tración parcelaria de la zona de Rincón del Azud,
térmtno de SumaCá.rcel (Valencia).

............. , a ....... de .
{Sello de la Entidad)

21672

ANEXO QUE SE CITA

MODEW DE INSTANcrA

7." 1& Secretaria General de Pesca Marítima podrá recabar
del adjudicatario, con la periodicidad que considere pertinen
te. la documentación acreditativa de estar cumpliéndose los
objetivos constituyentes de la finalidad de la subvención (pun
to 3.°),

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Dios g\larde a VV. n.
Madrid, 'Z7 de julio de 1984.

nmos, Sr~s.: Por Real Decreto-Iey 2JO/1982. de 23 de octubre
(·Boletín Oflclal del Estado_ de 24 de octubre), se establecIeron
medidas para reparar los daños causados por las inundaciones
~e octubre d~ 1982 en diversas provincias, entre las que se
Incluía la provincia de Valencia. En el articulo 10 de dicha
disposición se facultaba. al Ministerio de Agricultura Pesca y
Alimentación para declarar zonas de actuación esPecial del
lRYDA a las é.reas afectadas con objeto de restaurar en lo
posible la situación anterior a la catástrofe.

Por Orden del Ministerio del Interior de 24 de octubre de 11982
(-Boletín Oficial del Estado_ de 25 de octubÑ) se determinaban
los términos municipales affJctc.dos entrfJ los que se hallaba el
término de Surna-::árcel. '

Los e.gricultores de la zona Rincón del Azud, paraje del
término de SUUlan1rcel, han solicitado del Instituto Nacional
de Reforma y De<JRTII1110 Agrario la realización de los trabajos
precisos para la recuperación de los terrenos y su redistribuci6n,
ya que conforme se recoge en el p:reambulo de la Orden minis
tertal de 31 de enero de 1003 (_BoleUn Oficial del Estado_ de
• de febrero). los daftos fUeron tan profundos que es incluso
problemático el repJant€o de las a!ltl~uas parcelas y se hace
necesario arbitrar un procedimient.o que tome como base la
legislación de la concentración pBrcelaria, perm:t.iendo redis
tribuir.las tierras que se re~up~ren. de forma equitativa entre
sus antlguos propiet.arios y €stab!e-;er nuevas masas de cultivo
adecuadas a los nuevos tra'lado.~ de caminos y acequias.

Por las razones ind:c:adas el IRYDA ha llevado a cabo un
estudio sobre las circunstanrins y posibilidadesti-cnicas que
concurren en la c-aadfl zcr.a, d¿l que se op.duce la co':lví:::1~encia

de declarar la misma .como zona de actuación especial, y de
realizar la concenlración parcelaria,

Don , mayor de
edad, vecino de , con documento nacional
de identidad número , en su condición de ,
domiciliado en calle ; ,
teléfono , código de identificación , en
nombre y representación d" la misma, a V. l. expone:

Que al amparo de la Orden de la' Secretaria General de
Pesca Maritima de , aparecida en el _Bo~
letín Oficial del Estado_ número del día de ; ..
de 198... Y de las condiciones exigidas para . solicitar la. conce
sión de una ayuda para inversión con destino al apoyo de la

. flota pesquera que faena en aguas de Senegal, creyendo reunir
las condiciones y requisitos exigidos por dicha Orden, a V. 1.

Solicita que. pre~ios los trámites que estime procedentes.
le sea concedida a .

;,;~~··~y~d~··i~p~~~t·~··~~··::::::::::::~:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::
pesetas, acompaftándose los siguientes documentos:

. 1. Escritura de constitución de !a Entidad y poder que acre-
dIte su representación o documento nacional de identidad.

2. Memoria detallada de la actividad a realizar en Senegal.
3, ..: ..
4.
5.
6.
7.


